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T iene licencia de los Señores del Coníe- 
jode Caftilla, y del OrdinarioEcie- 

fiaftico D. Juachinde Azur , para que pue
da imprimir, y vender un Papel, intitulado: 
Carta efaita al ^  (P. M. Fr. Enrique Flore^, 
fohre el fe t̂imo tomo de fu  Efpaña Sagrada, con 
<jue la impreísion íe haga por el original 
que va rubricado de mi rubrica, y firmado al 
fin de mi firma, como mas largamenteconír 
ta de ííi original, à que rae remito.

•i F E E
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T E E  D E  E R R A T A S .

P x^g.5.r in .io . Frandilay lee Fandila. Pag. lo . lln . I ’cT. 
C < ir/,'le e  Caes. P a g .i2.1in.<í. G L  lee G L . Pag .2 5r» 

lin .2 4 . TORI Ay lee T o rio . P ag .3(5. lin . io ,  Gaftulo , lee 
C aftul0 .P a g .30 .ru1 . 1 p. 277/V/, lee lllic i.  Pag. j i .  lin . 4  ̂
qu,ê  le e q u i. P a g .34 .lin .3 . y 6 ,N&cifiy lee N a iic i. Pag.' 
3 5 ,¡ln,fin.O ¿>iií ? lee o b iit , fin interrogance*

H e vifto  efte P a p e l, in titu lad o : Carta de DJuathity 
de Azur , efcrita al R .P ^ M .F r.E n riq u e Florez , ío b re el 
feptim o tom o de fu Efpaña Sagrada, y advirtiendo eftas\ 
erratas correfponde con fu o rig in a l. M ad rid , y  A b ril 6  ̂
de 1 7 1 5  2 .

LUJD^Manuel Licardo 
de Rivera^

C o rre d o r G eneral p o r S. "

S V M A  D E  L A  T A S S A .

■^AíTaron los Señores del R eal C onfejo efle P apel, 
intitulado  : Carta de D, Juacbin de Azur , 

à ocho m rs. cada pliego , com o mas largam ente conf- 
ta de fu o rig in a l, a que me remito.^

R.P.
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Pag.f

R.“° PADRE.
ü y  Señor mio : Por deicaniàr 
de las tareas de mi Empieo, to
me ei Tom. 7 de la Eípaña Sa
grada de V. R. y en la lettu

ra , que de el hice curfivamente , y fia 
la detenida reflexión , que iè requiere para 
formar crifis cabàl de el todo, me ocur
rieron algunos reparos : y eftos fon los que 
copiare, para que V.R. pueda paíTar la vifta 
por ellos , y (àtisfàcer los que lo merecie-; 
ten.

i  Pero antes de entrar en lo particular 
de los reparos, parece conveniente no omi-i 
tir unOjtraícendental al todo de elle Xpm.7. 
Efte es íbbre el modo de citar los ManuCi 
critos, ya de Concilios, ya de otras Obras 
ííc que y ,  R. fe fitye para apoyar fus opinio

nes.
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%
ncs. Todos los Críticos /e valen de ellos coti 
frequencia ,y  con mucha utilidad ; pero pre
vienen ,'y  anticipan las noticias del lugar 
donde fe hallan los Códices, y fu antigüe
dad , eípccificando la comprobacion , que 
de ella fe encuentra en alguna nota dcl mií- 
mo Códice, la que fe deduce del tiempo en 
que floreció algún Eícritór, que le cita , ó la 
que fe congctura del caradler de la letra , y 
de otras circunfl:ancias. Sirva de prueba lo 
que pradlícan entre otros los Padres Bene
dictinos de la Congregación de San Mauro, 
venerados por ííí erudición, y critica de to
dos los Literatos, en las Obras que han da
do á Juz , ya propias, ya de los Santos Pa
dres , ya de otros Autores. Defpues de eftas 
advertencias, íeñalan una cierta nota para 
deíígnar el Manuícrito á que íe refieren, pa
ra confirmar las lecciones que figuen. Y  co
mo quiera que baítaba ííi autoridad para 
calificar lo acertado de efte methodo , íe 
preíenta también en íu apoyo la razcn: pues 
íiguiendole , íe manifieftala buena fe de el 
que cita el Manuícrito j íe califica el cuida
do con que le ha manejado , y reconocido*, 
íe facilita á los poco fatisfechos el que pue^

dan
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3 p
dan convcnccríé por íús propios ojos de la fi
delidad con que íe producen las obras inédi
tas •, y fe da á conocer qual de ellos es mas 
recomendable, y digno de fé , quando íc 
encuentran varios.

3 No íe contentan los Sanmaurinos, 
ni ocros Criticos con eftas prevenciones in- 
eícuíables para los Manuícritos, fino que eC- 
pecifican también todas las impreísiones que 
le hayan hecho de la Obra de que íe trata, 
exponiendo el juicio , que forman de cada 
una, y de la diligencia, y exadlitud del Edi
tor. No íe citan pruebas de eíla puntualidad 
de los Sanmaurinos , bailando por todas la 
que fe ve en las Obras de N. P. San Aguí^ 
tin.

4 De aqui nacen dos reparos contri 
V; R. pues quando quiere corregir el ordea 
de las íubícripciones de los Concilios Tolé
ranos , que dio Loaiía en íu Edición, cita 
íecamente los Manufcrilos', y quando mas ra
zón , b noticia d a , íe ciríe á decir en el Co- 
thico, en los de Toledo en los del Efcortd. Y, 
parece, que ni en Efpaña faltará quien du-? 
de , y quiera íatisfaceríe, á coila de fu tra
bajo, de lo cierto de cílas correcciones, y los

A í. Cri-
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 ̂. VCricÌcòs eftàn pocò acoftumbrados à defè-; 
rir ciegamente à una expreision , y cica va
ga : y no ignorará V. R. que aùn toda la 
puntualidad obicrvada por los Sanmaurinos, 
no los eicusò de que iè dudaile ( aunque fin 
^azon ) de iu fidelidad , en la Edición de las 
Obras mencionadas de N. Padre San Aguí^ 
fin.

j  El íegundo reparo es, que V. R. no 
cita en todo efte Tom o, ni una fòla vez, 
la Edición del Cardenal Aguirre : y no pu-* 
diendoíe creer, que no la haya viílo , y re- 
giftrado con la atención que merece , no íc 
alcanza porqué íe mueftra tan ceiíudo con 
efte Purpurado , à quien los Eruditos de 
E/paíía, y los de fuera tienen en la debida 
yeneracion ; mayormente, fiendo fiiEdicion 
de Concilios poftctior à la de Loaiía, à quien 
V. R. cita con tanta frequencia , y con no
ticia , y examen de otros muchos Códices, 
que no vio el primero , y en que hallo el 
Cardenal niievos Concilios con que aumen
tar fa Coleccion, y con que corregir el tex-r 
to de los x|ue antes íe havian dado à luz.

6 Otro reparo ofrecen también los 
Apendices : pues quanto debemos agrade^

' ' ' ̂ ít -  ̂i. ccr^
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í
l é r , y eftar oblígalos a V. R. por los docu
mentos inéditos, que nos franquea , y por 
los que nos reimprime mas correótos i tanto 
parece fuperfluo el que fe aumente el volu
men con los que eftan ya en otros Autores, 
quando no tiene V. R. que añadirles correc
ción , ni circunftancia , que los haga mas re
comendables. Sin embargo de efta, fe ve en 
el Apendiee primero de efte Tomo^que V.R. 
traslada la Vida de San Frandila , fin circunf. 
tancia que la aumente recomendación , y  
cercenándola las notas con que la dio áluz 
Ambrofio de Morales, y con que fe impri
mió también en el Tom. 4. de la Hifiania 
ilnjlrata , y fin citar fiquiera el lugar de 
donde fe toma , para guia del que la quiera 
leer en él. El Hymno del Oficio Muzarabe, 
tampoco tiene aqui efpecialidad : y en la In- 
lacion, no fe labe de donde íe íaca la leccioD 
del exórnala, que íe nota al pie como que es 
¿elM u^arah , fiendo también el Texto que 
íe enmienda del mifitio Mu^^arahe, á lo que 
íe expreífa en el Epigraphe. El documento 
de la translación de San Jufto , que íe co- 
piai en efte mifmo Apendiee , tiene unas fal
tas, que los Criíicos difsimularan con difi-

cul-;
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cuitad ; pues dexaV. R. de poner el tierapd 
de aquella Translación, que en Marcene, de 
quien íe toma,eltá advertida al margen,y di
ce : Orea am. 900. y omite también la prueba 
que el mifmo Marcene pone de aquella época, 
por la cita que íe hace en el miírao inílru- 
mento del Obifpo B/íel¡>an de Cambray,c\ qual 
murió antes del año de 9 3 3. Y  para decir de 
una vez lo que ocurre de los apendicts de 
cfte Tomo:el j.e lU  tomado de los de la Mar
ca Hi/panica, fin mas advertencia j nuevo 
cotejo, b finguiaridad, que la que merece 
en la Obra de que íe traslada : en el 4. de las 
Cartas deSiiebuto fe repara,que es efcafifsima 
Ja noticia que V. R. da de Jos Manuícritos de 
que íe vale para producirlas. Ecfaafe cam
bien de menos, que citando Morales (i ) otro 
Manuícrito de Alcalá, en que eílaban eí^ 
tai Cartas, no haga V. R. mención de él, á ló 
menos para decir,que íe ha deíparecido como 
otros muchos, en cafo que no ex;ifta todavía 
en Alcalá. También es reparable, que V. R. 
diga íolamence que el Códice de la Real Bi- 
blioclieca /u¿ Copia ujada for Morales, (*)

quan-
(i) A Morales líh. it-cap. 1 $ ,  „
' {i) Morales ubi fupra.
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iqnando dice efte infignc hombre, qnelas 
Jaco él mijmo del libro viejo de Oviedo. 
Y  los Eruditos laben la'*fuma diftancia que 
hay entre Copia ufada por Morales, y Co
fia /acada por Morales, para hacer juicio de 
la exadlitud del traslado, Y  como quiera 
que fon pocas las notas que pufo en las mar
genes de eftas Obras de Sifebuto, Ambro- 
íio de Morales, el refpeto, y veneración 
con que miran fus advertencias todos los 
Eruditos juicioíbs de dentro , y fuera de Eft 
paña, pedia que no las omicieíTe V. R. Afía-: 
do que me ha aíTegurado un Am igo, que 
también hay algunos deícuidos en la cor- 
reípondiencia del Texto con el Códice de 
la Bibliotheca Real, no folo en la Graraa- 
tica , y Ortografía , fino también en cofas 
ííibftanciaies. Pondré un folo exemplo : En 
la Carta (í. lin. lo . y i i .  dice el impreílb 
de V. R. OhjeElum quod de ludis Theatris Tau~_ 
rorum. Y  en el Original de la Real Bibliothcr 
ca , (que V. R. ííipone íeguir) dice claramen
te ObjeEium quod de ludiis Theatriis faumrum. 
Efta es una errata de mucha confideracion, 
y  que da en los ojos á qualquiera por mu
chas razones: La primera, porque todos eí^

tan
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tan en la inteligencia de qflc las ¿órridas de 
-Toros fueron fieftas que incioduxeron en 
Efpaña los Mahometanos; y fegun el Tex
to de V. R. feria incierto , pues íe pra¿lica- 
ban en tiempo de los Godos, La íegunda, 
que diciendo la mifma oración, que eran 
juegos Theatrales los que vio el Obiípo, 
parece que no podian fer Toros, porque 
eílos íc corren en el circo, y no en el Thear 
tro. Bafta eíle yerro para que V. R. no fie 
eftas copias a amanueníes, ni íe dé por fa- 
tisfecho del primer cotejo que de ellas hi-; 
ciere aun por sí mifmo, porque fe arrieíga 
mucho la fidelidad, y efta debe fer íuma, 
y fin quiebra en el menor ápice , en quien 
como V. R. íe revifte del alto caraóter de 
Vindicador de la incuria de la nación en no 
haver producido eftos docomuentos, fegun
lo afirma V. R. mifmo en las prevenciones 
á efte Apendiee IV. fol. 3 1^ .

7 Entremos ya en los reparos. Fol. 14 ; 
pone V.R. la Inícripcion hallada en la Cathc-, 
dtal de Guadix, pero la pone enmendada íc- 
gun juzga que debe eftár.Yo no creo que ha
ya libertad para hacer eftas enmiendas en las 
Ihfcrípciones, fínoque íe debeo dar con (u
-  pct
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pelo, y iù lana, prmt jacent. Y  fi V. R. iè per- 
fuade à que nocftà bien conièrvada la piedra, 
còrno dice Accis, y no Acci ì porque áícr co
mo V, R. picnià, falt^ria, y tK> ibbraria la 5: 
pues la no buena conièrvacion puede quitar, 
pero no añadir letras à las piedras. Pero lo 
que hace mas armonía es, que no tenien-, 
do V. R. mas documento que la Copia, que 
dice le han embiado, íe pone à dudar de 
ívj puntualidad, y aun à enmendarla por 
diícurfos : porque entiendo que no los per
mite una coía de hecho, qual es, el como 
.dice la piedra. Y  el medio íéguro , y fácil 
para íalir de dudas, es el de bolveila A co-« 
tejar con fu original. Son muy eícrupulo- 

.íos los Criticos para disimular tales feltas 
de diligencia.

8 Gafta V. R. todo el Cap. I. de eíle 
Tratado en apurar donde iùè k  fituacion de 
^Acci, y arañando mil congeturas fobre íu- 
pueftos harto difputables, y poco íeguros, 

-olvida à Ptolomeo que la pone á los once 
■grados, y quarenta y cinco minutos de lon-( 
gitud, y à los treinta y ocho de latitud, íe- 
gun V. R. afirma fol. i6 . n. 27. Y  de aqui 
Ak* el • fi es cierta efta demarca-

B cion

UVA. BHSC. SC 12472_2



fo
don de Ptolomco, hay regla fegura para íc* 
ñalar el fitio fixo de A cci: v en tal cafo ío- 
bran las cangeturas que ion fuperfluas en 
las cofas claras. Si no es cierta la demarca
ción , debiera en primer lugar advertirlo 
V. R. y en íegundo, efcuíarnos el gafto de 
un Mapa, que defpues de haverle quitado, 
y  puefto á íu voluntad , para nada firve, 
aun en el concepto de V. R. mifmo, que le 
■fenmiendá, y airegla á íú modo.

p Fol. 1 8. n. 35 . diícurre V. R. íbbre 
la Medalla IV. y la prefiere a la de Vaillanr,
" Jorque tiene eílo,y aquello mas. Buelva V.R. 
'los ojos á la Medalla, y vera que no tiene 
coía alguna de las que creyó; porque no hay 

'en ella el Cars. que afirma Cno aaCa antes 
del Germánico, y aísi no capaz de'decir Caiü- 

'faribus; pues para efto debería ocupar el hue- 
"co que hay deípuesdel ©rn/ojno fiendo coí  ̂
•tumbre poiler en Medallas, ni inícripciones 
Cae /aribus N. &  N. finó N .&  N. CaefaribuSy 
'y aísi íblo puede fignificar el Ca de efta Me
dalla IV. Cayo Germánico. Aunque tampoco es 
fegular, que para eílo íe'pufieíle el ¿4, fino 

-la C. íbla. Tartipoco hay en efta Medalla las 
~\ctt3iS C.l.G,A. que V. R.^afirma: con que no

u ía-
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-l-I
fabemós por qué fe diícurre íbbre ííipueftos 
inciercos, ni por donde venga a Acci, fe
gun eíla aqui eílampada.

10  Fol. 3 i .n . 35. eílablece V .R . por 
.primer Obifpo de Acci a Feiix el que fubjf- 
crivió en primer lugar en el Concilio Illibe- 
jicáno. Convengo en que es lo mas proba-, 
■ble efto; pero no puede V. R. ignoran la va- 
.riedad con que fe íeñala ia Silla de Félix, eír 
criviendoíe en unos ejemplares Félix Auxi- 
tams^en otros Félix Aucitams •, y en ptros ítf- 
lix A juitahus,como fe ve ea las Ediciones de 
Mendoza , Loaiíá > González, y Aguirre. 
-Y fiendo eíle el cimiento en que eftriva la fa
brica de la Serie de los Prelados Accitanoj; 
parece que era razón defembarazarfe de to
das las dudas que íe puedan ofrecei íbbre fii 
certeza:.pues no yendo fobre peña viva, 
immovible Ja primera piedra, va poco fa  ̂
guro el edificio que íbbre ella fe levanta. Pa- 
•xa eílo firve muy particularmente el cotejo 
^e los Manuícritos , y Ja advertencia; de las 
qualidades que hacen preferible la lección 
de unos a las de otros.

1 1  - Fol. 33. y 34. num. í i .  y é t . eíla 
copiada la Inícripcion de Granada , .íin la eC-

“ B z cru-
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í ' í
crupulofa puntualidad, que piden rales moU 
numentos. En el renglón tercero íc copia 
íN  Locum con 1 Latina : en Pedraz.i es la 
Y. Griega, y efta al fin del renglón íegun- 
do. En el renglón diez pone V. X /, I(aí. 
Febr. aun...  GI. 'DNL en Pedraza efta X ¡. 
Kal.FEBR./í«M. :: C :: G L, ©NZ.De modo,que 
falta la C : : : en las dos veces que V, R . co
pia aquí efta Inícripcion ; y es deícuido po
co difsimubble, y que puede perjudicar a’l 
concepto de fuma fi4clidad, que debe pro
curaría un Critico. '

I I  F0I. 45. Iiaílael j i .  ícemplea V.R¿ 
-én impugnar la naturaleza qu« íe ha inten
tado dar en Abia à los Santos Mártires Apo*- 

•lo, líaac y Y Crocates. Eíloy conforme en íer 
ficción 5 pera haviendo tratado< eíle mifmo 
aífumpto Don Nicolás Antonio en íii Cen̂ -, 

/ura de Hiflorias Fabulafasylíb., 6. cap, j .  §.3, 
íiendo eíle el intento principal de 

aquella erudita Obra , no hallo cómo íe 
pueda diísimular el qu cV .,R .no  le citet 
mayormente copiandole íin añadir nove
dad , las razones, y diícuríós todos.. Y  eíle 
diísimuío le acriminarán tal vez los. eícru- 
|íUÍpÍQf, jt nimios ( fi cabe eíle exceííp en
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pedir que íe dé á Ceíar to qué es de Cefar ) 
con la clauíula íiguiente de V. R. fol. 5 1, al 
n.i o 5. Sir'fia efla,prel>enc¡OH para las demás í.gle~ 
fias,y Santos,que defde aqui adelante iremos decla
rando no Jet de Efpaña, comofucedera en qumtos 

fe  empegaron a re^ar en el figlo paffado por el pre- 
dfo tefiimoni« deDextro,y compañiaúa c^a\ pa*- 
rece da á cntcnder,quc V.R.es el primer deC> 
cubridor de la intrufion de tales Santos , y  
el primero también que hace la advertencia 
de que no fe adnaitan en las Igleíias los que 
fclo íe apoyan en los Chroniconcs j írendo 
afsi, que al miímo intento > que Don Ni
colás Antonio, efcrivib, y  d’irigibíiis doblas 
S)iJfertaciones Ecle/lajiicas, que andan en las 
manos de todos, el Excelentfísitno Marqués 
de Mondcjar , intitulándolas: Dijfertaciones 
Eclefiaflicas por el honor de les antiguos Tutela- 
tes,contra las Ficciones modernas.

1 3 Fol. 8 o. Empieza el Tratado de BaÉ  ̂
t i , y en todo é l , ni en el tomo 5. á que íe 
remite , num. 4. no hace V. R. mención 
de las fámoías Inícripciones de los' Toros dt 
Cu(fandx>,de que hablan todos nuefttosHifto- 
riadores, y pertenecen á los 'Ba/íitanos, y fue-« 
fon pueftas poi ellgs ,  con ocafion de la Vic-t
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toria coníéguida pof Ceíar dé los hijos de 
Pompeyo el Grande. Y  aún raerecian parti
cular atención por la dificultad que todos 
reconocen de hallaríe entre la Villa de 
Cadahalfo, y la Venta de Tablada , que es 
en Caftilla la Vieja , harto diftante de los 
pueblos ^aftltanos donde fiic aquella bata
lla. Vera también V. R. que en la primer» 
Inícripcion íe lee 'Ba/lttanoYum, y en la ul
tima ^a/letmi. 'De toáo fe puede inftruif 
V. R. leyendo á Don Nicolás Antonio ,Cen- 
íura de Hiftorias Fabuloías, lib. 6. cap. 3. 
§.36.  y 37.

14  Fol. 8z. num. y. pone V. R . la Inír 
cripcion de Cartagena, y dice: fuera de 
la partición de los renglones, la damos fin mâ  
diferencia, que el enlace de letras , pues damis 

^paradas las que el original propone unidas, jun
tando la B la T  d e E T , y la H  de Carthagi- 
nenfis, que enlaja con la T. Con que â  eftas 
horas no hay coíá cierta en quantp a la IriC- 
cripcion. Es ineícufable repetir a V. R. .k  

•efcrupuloía puntualidad con que íe han de 
-eftampar eftas Inícripciones, de modo que 
íe vean impreílas del mifmo tenor en toda, 

.y por todo que tienen en .-la piedra. Pero
aun
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áun no podemos filír de efta, fin advertir 
la equivocación con que íe traduce al Caíle^ 
llano, íii ultima claufula:y. mandò ( dice V.R.) 
en ju  Te (lamento hacer tfla obra, por el honor 
de halDer fido Edil. Con licencia de V. R. Lu
cio Emilio no fue Edil, íino Bfcrtloanodcla, 
Edilidad, como lo dice efta miíina Inícrip^ 
cion : con que efta patente el yerro de ia 
conftruccion. Y  aísi, íe ha de conftruir: que 
haviendo'íido Lucio Emilio admitido por 
Vecino , en obícquio de Ja Edilidad , à Ja 
qual íervia de Eícrivano, mandò en íii T es
tamento hacer aquella obra ; de fuerte, que 
el ol> honorem ^dilitatis, vaya regido del ci"s>is 
adleílus.

1 y Fol. S6. num. 1 6. Theodoro, Obiíl 
po Baftitano, firmò en el lugar4j. y no en 
el 44. como V. R. dice, íegun Ja Edición ds 
.Aguirre; y prefiere à 1 7. Prelados,y no à 1 8.

-Fol. 851. num. Z4. dice V. R. de el 
o b ifp o  Antoniano de B alli, que en el Con
cilio i  z. de Toledo, celebrado en el ario d e é S i .  

•firmo en el num. z i .  con anticipación à catorce 
Obiypos de dr/iintas í^rtíiiincias, menos antiguos 
que- el : Ío ijwe le fuponê  de, alguna notable mti~
guedad.<Eña claufula ofrece.algunos repa

ros.
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l í
ros. El primero, íc fonda én lo qué V.R. dice 
fol.1 n .io . que no teniendo Coditos (de 
Concilios ) corregidos, no podemosJiñalar elfitia 
dé la/uhJcripcioH. Y  es claro, que no íe puede 
fundarla antigüedad en un orden, cuya cer
teza no efta calificada. Y  foJo puede afirmaríe, 
queeftán erradas las íubícripcioncs, quando 
fe ve antepuefto un PreUdo,que no lo era ea 
el anterior Concilio, en que ya eran Obiípos 
los que eftan poftergados á é l; pero no ha-i 
viendo efta prueba , ú otra igual, es poco 
íegura la antigüedad , que fe deduce del or
den de las ííibfcripciones, una vez que íe 
reconocen,y confieílan los Códices poco cor-> 
reítos.

17  El íegundo reparo es el de inferir la 
antigüedad de ordenación por el numero 
de los que firman defpues: pues á mas de lo 
falible del orden de íiibícripciones, que aca
bamos de notar, no tiene conexion una coía 
con otra, fiendo accidental el que en un año 
mueran veintePrelados,y en veinte no fállez-; 
can dos. Siníalirdeefte numero puede V. R'.; 
convenceríé a si miímo , pues á las pala-í 
bras arriba copiadas, figue : Concurrió, tam-: 

îen al Concilio 4iTole^oddano de
^ - í  ̂ - r. - ^
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m qüe Jub[crhio en el nüm. j . teniendo iejpu.es . 
de si ¡^ . Obi/pos. Pues aqui efta claro , que 
el que en el año de é 8 1 . prefería jfolo á 1 4, 
prefiere á los dos años á 3 9. que es liaver ga
nado en dos años la antigüedad á 25. Y  de 
aqui reíulta, que la preferencia á 14 . no le 
Jupone de alguna notable antigüedad, Haníe ex-; 
tendido algo eftas reflexiones por deívanc- 
cer de una vez las antigüedades, y épocas 
de años, que á cada paílb repite V. R. fin 
mas fundamento que efte orden de fobícrip- 
ciones, que reconoce poco íeguro V. R, 
mifmo: y íe añade que de efta poca íegu- 
lidad, íe califica también, que la falta de 
íiibícripcion, no prueba la noexiftencia, y 
ni aun la no aísiftencia de un Obiípo al 
Concilio, en que no parece íu firma : y aísi
lo reconoce V .R . mifmo en el Tratado de 
la Silla de Dianio, fol. z 10. atribuyendo áeír 
te defeílode los Códices el que en los Con^ 
cilios 6. y 7. de Toledo no íc lean las fubí^ 
cripcionesde los Prelados Dianieníes. Y  ef- 
to buelve á la memoria lo dicho en quanto 
a la diligencia con que deben buícarfe , rc- 
conoccríe, y cotejaríe todos los Códices, 
para afianzar lo cierto, b mas probable de las

S “ Icct
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eiones,iùplir con anos lo que faka èri otros,y 
proceder con algun mas feguro apoyo en Io 
que de ellos fe deduxere. Trabajo verdadera
mente grande, è improbo ; pero ineícufable 
para quien deíee eícrivir con acierto.

i8  Fol. j3 .n u m . 5<í. hablando de la 
Biblia Gothica de Toledo , dice V. R. at 
fin  de cuya 'Biblia hay una nota (DE LA  M IS
MA LBT% A GOTBlCA ESC<I(frA caji toda, 
en h>erfales. Parece falta eoníidcrable de ex
plicación ; pues el de la mijma letra fignifica 
de la miíma mano, y pluma ; y fiendo aísi 
íen'a del miímo Servando, que íe dice .íáC/C-.

pojfejjorque hujus libri : y co era fá
cil que dexaíle dudas en el nombre de íii 
Silla. Lo que quiío , pues, decir V. R . (a lo 
que yo congeturo) fue , que la nota era tam- 
lien de letra Gothica, aunque.no déla miíma 
m ano, y tiempo : pero no debió decir que 
de lami/ma ; porque fegun el num. 3 8. fìiè 
de mano diílinta, y muchos años poilerior 
à la de la Obra.

19  Fol. 97. y p8. num. t. afirma 
R.,que®í<íí/íi es el legitimo nombre, por
que aGieílá en Ja inícripcion que copia. No 
tQ»go cíU por priicba un fegura; pues m

cC-
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í ?  2.7 
efta mifina ínícripcíon^íé fee textamento, y
faben todos que íe debe decir te/iamento y 
eílán expueílas las inlcripciones à yerros de 
ios que efculpen, que por lo común eran 
poco cultos en el lenguage.

zo Fol, 98. y 5»9. nuni. 4. deípues de 
la ¡ncriípcion proíigue V. R. í Morales ) 
que es Altar pequeño, y  que fe  cree halierfe lU- 
Ifado allí de Callona. P̂ero ¡t efto no es cierto {co~ 
mo admite la áudoja locucton de àio que Je  cree) 
tenemos lugar para decir que es piedra de la mifma,
’Baexa. Efto que V. R. pone por Diícurío íü- 
yo . Jo dice mejor Morales : ion ííis palabras 
•defpues de conílruida la incrifpcion , yo no 
la he Ytfto ejla piedra ,  mas tengala por relacioK 
del mijmo Fr. Alonfo Chacón. í̂ udo muy bien fer, 
hallada allí en ‘Bae^a, ò muy cerca de allí, pues 
hulío una poblacion antigua a lli,  como por la pie
dra denue/hra Señora de la Yedra, que fe  pujo en 
la del Emperador SeVero ( es Ja que copia V.
R . aqui num. j .  ) parece. No se por que dií- 
íimuía V. R. Jo que K)ma de Morales ; y aun 
entiendo , que quando Fr. Aloníó Cha
cón afirmó que la piedra era de Cazlcna, eí  ̂
taria bien afleguxado de ello, porque era 
lioQibrc que lo encendía, y puede V. R. to-

C 2 mar-

UVA. BHSC. SC 12472_2



IO
vinarie poi fiador ,.qüíe es abonado entre los 

Etoélos.
XI Fol. 99. deídc el num. 6. harta el 

i  z. gafta V. R. en probar, que no huvo en 
Andalucía Ciudad 'Baeris. Dudo que los Eru-

- ditos lleven à bien que no cite à Don Nicolás. 
Antonio, que apura sòlidamente , y con la 

.mayor erudición el miímo punto en la Cen/. 
■de Htft. Fabul. lib. 3. $.3 8 .39 .^ 4 0 .
donde hace vèr lo errado del Texto de Stra- 
bon. Añado que Fr. Antonio de Caílro hi
zo un tomo en folio ,  que intituló : Hí/?or¿í 
JBclelia/iíca , y S.egUr de la Colonia'Setis, aora 
la Ciudad de 'Bujalance, impreíla en Granada 
:año de I á 57. y como quiera que no íea de 
mucha autoridad^ creodebiera.mencionaríc 
^onde íe trata un aílumpto, que fue el mií  ̂
mo , y unico de aquella Obra.

1 1  Fol. 1 1 1  . cap. 4. Prueba V. R. qu« 
iSan Ju fto , y, Abundio eflán ' aplicados fin 
razón aBaeza > y fe debe agradecer á V. R. 
el cotejo hecho con los Códices de la Santa 
Iglefia , y Convento de San Juan de los Re
yes de Toledo, para que quede demoílrada 
Ja poca diligencia, ò menos buena fe de Gi-̂  
mena :,pero pudo decir, que trato del miímo
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fùmpto D. Nicolas Antonio Cenfurd àe HiJlo- 
rus Fabulojas, Uhr. y.. caf, 1 1 .  §. 1 7. cn don
de fé muellra periìiadido à que eran Santos 
Efpañoles San Ju fto , y Abundio, por n® 
hacerle memoria de. ellos en Martyrologio 
alguno del. Oriente , ni Occidente, ni en 
otros documentos, que en los de Eípaña : y 

•efta razón merece que íe reflexione; pues bat 
topara períuadir i. lo miímo à Baronio.

43. Lo que mira à San Faufto Diacono, 
k) trata ,, y dice todo exteníamente el. mií
mo Don Nicolás Antonio, ileHi/ío~ 
rías Pabulo fas, lib. 6. cap. 4, §, 4. J  5. don-̂  ̂
de lo pudo V. R. vèr, y honrarle con citarle.

24 Poli 12 3 . pone V .R . la fuccefsion 
de los Obifpos de Bigaftro , como continua^ 
cion de la de Cartagena, afirmando que à la 
extinción de efta fe fìguiò la erección de 
aquella. Confieílo mi rudeza , y que no sé 
como concordar efto con lo mifmo que Vi. 
R . dice en efte miímo Tratado. El Synodo 
Toledano, y Decreto de Gundcmaro del 
año de ó 10. fue para declarar, que el Prc  ̂
lado dé Toledo era el unico Metropolitano 
de la Provincia Cartagineníe , como V. R; 
lo tienc-dicho  ̂ y fe puede vèr en Mondejar

tom.
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tom. I.' DiíTert. 4.’ cap. 3. áefáe'el num. 
con Morales, y Marca : y en efte Synodo 
firma yá Vincendo %igajlreñje, Y  no es creíble 
<jue la Silla de Cartagena no exiftieíle en
tonces •> porque no liaviendo Obiípo de Car
tagena , íería íin contradidòr la difputa de 
la diviíioa de Metropolis, y de fuhjec- 
to non fuponenú para hablar en ienguagc' 
de V. R. porque aquel, y no otro con
tendía con el de Toledo, por los funda
mentos que doítífsi mámente expone éí 

Marques de Mondejar. Y  haviendo yá 
en a<juel Concilio de 610. Obiípo Bígaí^ 
rreníe, íkle claro que exiftíeron las dos 
Sillas de Cartagena, y Bigaflro à un miímo 
íiem po, y que no íe erigió efta en lugar de 
aquella, ò por fu deftruccion. Aún refta otra 
dificultad nada menor : dice V. R. tom. y. 
traít. 4. §- t. n. j  i. qiíe Siíebuto fiie quien 
pudo deftruir à Cartagena. Pues fi efte entrò 
à reynar dei^es de Gundemato , al f io  , ò 
.deipues del aào de .6 n . ¡còrno podaría eftár 
deftruida Caxtageru en sel de íi.o . en que 
aísíftió al .Sínodo de Toledo el O bi^o de 
ííg iftro  i ni .como podian Jos -Godos acabar 
CDQ la SiilaideüaQaCikidadjiq^e 2unesi£lara0 

 ̂ ' de
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de í i  y. es forzoíó íé manravieíTe en poder 
de los Romanos, para que Cecilio, Obiípo 
de Mcntefa, cayeífe en íus manos viniendo 
á la Corte , fegun califican las Cartas de Ce- 
fario Patricio, Romano , á SiíebuEO , de que 
y .  R. trata fol. z 57. n. i8 . y figuicntesí 

z 5 Fol. 1 14 . num. 4. cita V. R. a Mo
rales , lib. 1 i .  cap.i 5». para impugnar lo que 
alli dixo de Bigaftro, poniéndola en ia Man
cha aziaCazorla. Es cierto, que lo dice-,pe
ro V. R. pudo advertir, que lo dice en aquel 
lugar muy de paílb, y como por dar algu
na noticia de aquella Silla , cuyo Obifpo íe 
encuentra por la primera vez en el Conci-%̂  
lio , cuyas fubfcripciones refiere alli. Creo 
también , que no debió V. R.difsimular,que 
tratando el mifmo Morales íobre e líitio ,y  
términos de eíla Dioceíi en el libro i z. cap. 
JO . fbl. 17 3 . §. final, dice las íiguientes pa
labras : Tor todos aquellos lados encerraba a fti 

Jieiocefi ( habla de la de Elche ) la de 'Biga/irOy . 
tinndo unos mifmos los quatro puntos donde el 
ú)o comentaba , » el otro acababa. Tor lo qual f t  
W  manifieflamentt,  conm efta Ciudad dehigt^- 
tro era por alli cerca. Todriamos pen far ,  que h<t̂  - 
y^ndafe perdido el Ohijpadfi de Cartagena ,  co». -  _ . -  -
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U àeftmcim de aquella Ciudad,  en tiempo de el 
Gunderico , como hemos i>i/lo ,  Je  pa/só 

'Biga/íro ,  que era alli cerca. Los términos bien 
corresponden ; porque Cartagena e/la entre Alme-, 
ría ,  y Elche,  cafi enmedio de ambas, T el no 
nombrar fe Diooefi de Cartagena, hace mas pro~ 
bable e/la mi congetura. Efto.dice Morales, y 
efto repite V. R. y no parece jufto, que cite 
con fuma puntualidad el lugar de Morales^ 
que impugna , y difsimule el que copia , fin 
citar.

z6 Fol, 1 1 9 .  num .tj. afirma V.R. que 
es muy 'seroftmil,  que e/la ( Bigaftro ) fu ej/e la 
Ciudad llamada por ¡os Moros Tudemir, como 
fe  lee en el Efcrito de ^ / is , è Tadmir , fegun 
el Geographo 'N.ubien/e. Los roiGnos lugares 
que V.R.pone en efte mifino numero, prue
ban concluyentemente, que no huvo Ciu
dad llamada Tadmir, o Tudemir. El Nubicn- 
íe Ah urbe Carthagena ad Murftam itinere ter- 
re/lri X L . M .T, Urbs Muy fia t/l Metrópolis tér- 
rae Tadmir. Con que efta patente, que era 
nombre de Provincia, o Tierra, y, node'Ciu- 
dad. Ni fe diga, que pudo tener el mifmo 
nombre la Provincia jy  la Ciudad; porque 
quando eftoifuccde, ia Ciudad , ò Puebloj, 

i., qu<^
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que di nbmbrc a lá T ierra, b Próviñcia, es 
la Capital; y aqui lo era Murfia de la tierra 
de Tadmir. Raíis( fi puede ferviríe V. R. de 
un Autor calificado de apocripho , y deíe- 
cliado por V. R. miímo como tal ) com
prueba lo dicho; pues dice : Et Tudemir 
ayunta en st todas las bondades de la mar yiS" de 
la tierra : ¿ít a y  buenos campos, O ” buenas Villas^

Ca/lillos, ijr muy defendidos, de los quales es 
mo Lorca,  is' otro Murcia,  O" Áuriela, que es 
muy antiguo Lugar. Y  lo que contiene Vi
llas , Lugares, y Ciudades , no es la Ciu
dad , ííno la Provincia, b Tierra. Queda, 
pues, claro, que ninguno de eftos Autho- 
fcs hace vcroíimil, que Tudemir, b Tadmir̂  
fea. Bigaftro, como V.R. afirma.

1 7  FoI . 13 9 . num. 13 .  pone V. R. la 
Inícripcion de Caílulo, que refiere Mura- 
tori, y en el fol. 14 4 . y 14 5 . num. 13 .  im
pugna lo que advirtib aquel Erudito en la 
noca •, efto es, que Caftuló pertenecieíle á la 
Betica. La opinion de Muratori efta proba
da concluyentemente con la mifma Inícrip-'
C lo n : efta dedicada á Quinto Toria Culeon, 
Procurador Augu/lal de la 'Betica, por los Caí-, 
?'*lonen^s, por las obras que executb en

p
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aquel Municipio-,y beneficios que Ies hizo. 
Con que eílá claro , que era de ííi Juriídic- 
cion , y Provincia, porque no pedia, ni 
havia de nneterfe á hacer obras públicas en 
Pueblo que no fueíTe de fa cargo. Yo entien-'’ 
d o , que fuera bueno aplicaríe á verificar el 
tiempo en que íe puío eíla Inícripcion , pa
ra íalir de la dificultad ; pues cabe en las di
ferentes divifiones, que tuvo Eípaiía , que 
en alguna pertenecieíTe Gaftulo á la Betica, 
aunque antes huvieíle íido de la Cartagi- 
neníe. - >
- 27 Quiero decir de paíTo á V.R. que las 
dos © 0 . del final no fignifican 'Decuriomm: 
decreto, fino (Dicayerunt, o Dono íDedit, Y  aísi 
pueden corregiríe todas la conftrucciones. 
equivocadas, que de las dos DD. hace V.R. 
en las Inícripciones de eíle Tomo.

28 Fol. 14 8 . nura. 32. Gaíla V. R. eíle 
numero en excluir á Cereal de la PrelaciV 
Caíluloneníe. Todo lo que V. R. dice , es 
tomado de Don Nicolás Antonio ,C e n f de 
Hiílorias FabuloíaSj lib. 1 1 . cap. 1 .  §. j .  -y 
merecia ííi trabajo una honrofa memoria.

a j  Fol. 1 53. num. 47. excluye V.R.á> 
San Amando de la Silla de Caftulo: y gra-

cias
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í 7 y>'
cías à Dios que llego la hora de citar una 
vez à Don Nicolás Antonio , lib. 9. cap. 6. 
de quien es lo radical del Diícurfó > pero 
puede V. R. añadir, que fe vea también, libi 
10. cap. 8. §. 18 . y 19 . Alabo en efto à V.R. 
pero temo , que comprobando efta cita, 
que tiene , y ha vifto à Don Nicolás Anto
nio , haga mas reparable el filencio , que 
guarda V. R. en todo lo demás que toma, y 
copia de fu Obra.

30 He huido de exponer reparos íbbrd 
la locucion Caftellana: pero es tan dura ,y  
contrapuéfta la que contiene el numero 49. 
del fol. 1 J4. que pido à V. R. que la repare; 
pues el aun quando, con que empieza la ora-» 
cion, tiene con el donde mas deben aplicar/e los 
conatos, con que íe finaliza, una defcubierta 
contrariedad, y repugnancia.

) I Aun no puedo levantar la mano de 
las locuciones Caftellanas , fol. 17 0 . num. 
a X. dice V. R. La primera ( inícripcion) fe con

fería  en el Concento de Santa Urjola ,  frente de 
el Colegio de San Clemente ,  y

OSUA DICE A SSI: Yo no entien- 
do que el/er'pir para Ofma íea cauía de de
cir aísi, ni aíTado : y efto es lo que quiere

D 1  de-
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í i  _  
deeir el ferlplr, ¿í'c. Eo ía éxpHcacío h cít̂
cc V. R . .........Julia mater feci cura'eit. Claro
es que quería poner yím i pero como tene
mos tan baxa reputación en el Latín los Ef-, 
pañoles de oy , pido con jufticia, que íe pon
ga mayor cuidado en evitar íolecífmos, que 
pueden aumentar nueftro deícredito en efte 

r.
3» Fol. 194 . num. 80. trata V. R. dé 

las Traslaciones de los cuerpos de San Jufto, 
y Paftor, y mete como entre renglones,co- 
jtio una de ellas, y hecha defde el valle de 
Nocito, y íegun el orden de laefcritura, poí  ̂
teriormente á la de Narbona, la que refiere 
el inílrumento copiado por Martene, y puef- 
to en el Apendice con los defe¿los anotados,- 
de San Ju ílo  Mártir de nueve años al Mo- 
nafterio Malmundarieníe. Padece V. R, en 
eílo una grande equivocación , pues aquel 
San Ju ílo  no es el de Alcalá , fino namral 
de Auxerre en Francia , que padeció en 
Amiens en la períecucion de Díocleciano, 
íiendo Preíidente Ricciovaro. Puede V. R. 
verlo en Vincencio Bellovaceníe SpecuL 
Hiftor. lib. 12 . cap .l4 3 .i4 4 .y  14 5 . en Bai-i 
Het,(á quienV. R* cita) al día i8 . de Oc-,

•. , *  ̂ tUr̂
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tubre én Tlllemont, y cn Beda. Y  afsi fe ia- 
tisfaran todos de que no nos toca aquel San
to Niño 5 y fe verá V. R. defembarazado de 
la grave dificultad de dar falida á aquella 
Traslación.
- 3 5 .  FoI.i04.,num.4.Supone V. R. que 

el Templo de Diana , que eftaba en el pro-* 
montorio Artemifto le fundaron los de De- 
nia. Flor, de Ocampo, lib. i . cap. 2-9. y lib. 
3. cap. 19 . afirma, que le fundaron los Sa- 
guntinos muchos años antes de la funda
ción de Denia por los de Maríella: y advier
te , que oy íe llama vulgar , y cortompida-i 
mente el Cabo de Atemus v y creo que no ío- 
braria efta advertencia entre tantas como 
y .  R. hace cn efta obra.

36 Fol.2. zo. Inclina V.R. á que £/oííj«ít 
pudo íer 7o/<j«d Ec’hafe de menos , que no 
íc cípecifiqueía antigüedad , y circunftan- 
cias de efte Pueblo, dé que trata el M. Efco^ 
laño, lib. 6. cap.^. y  otros. Pero lo que pue
de añadir alguna fuerza á las congeturas de 
V.R. es,que el Lugar principal íe llamó antes 
Aiedo, y aun oy íe intitula de él la Encomien
da de Aleda , y Totaita : y puede V. R. vcrid 
en la Bula de Julio III, año de i  j.5 3 »num. 8»

que
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que efta en el Bulario de Santiago, fof, $ i  t i 
De aqui puede venir,que diciendoíe Aledo, en 
Latin Aletum , fe formaíle Aletana,y Alotana. 
Añado, que Alotana, y Blotana, íegun íii ter
minación ion adjetivos, y aísi hay menos 
repugnancia en deducirlos de Alotum , ò Ale-, 
turn.

37  Coníidero también , que pudo la. 
Ciudad llamarfe Aletotana : pues tenemos en 
la Bula citada Aledo Capital, y Totana Jubur- 
hio ; pero confieíTo , que todo efto es andar 
à tiento ,• y que todo lo propongo como 
imaginación , y íin que pieníe reducir à mi 
opinion à los que diícarran de otro modo» 
Baxo de efte mifmo concepto recuerdo tam
bién , que Alona ( oy Alicante ) tiene afŝ ir 
mifmo baftante aílbnancia para deducir de 
efta voz la de Alotana : y con efto concurre 
fu^íituacion tan cercana à Y llici, oy Elche, 
adonde parece fe trasladó aquella Silla.

38 Fol. 2.39. num. 39. Hablando del 
Obifpo Illicitano Vvinibál, dice V. R. que 
ñrmó como lllkitm o , y como Elotmo ert 
el Concilio 7. pero que en el antecejjor na 
leemos la exprefsion de la Iglefta Elotana. Ge'-» 
ronymo de Zurita, en las Notas al Itine ra^

rio
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rio de Antonino , ibi. 4 0 1. col. i .  de la 
ultima Edición de Amftcrdàn, año de 17 3  j .  
dice: In Concilio Toletano IV. V. VI. V ili.
X /. isr 'K ll. liiicitanus , que ísr (Dotanae Ec- 
cle/ìae Epijcopus fubfcrihit. Y  efto periuade à 
que tuvo prcfentes algunos Codices cn que 
fe hallaba en el Concilio IV. Toletano la 
firma de Serpentino con la expreísion Dota
nae : pues no es creíble , que loafirmaíle fin 
prueba un hombre de la puntualidad de Zu
rita. Yaqui otra vez comprobada la neceC-' 
íidad de vèr, y regiftrar mas, y mas Codi-, 
ces, para proceder con alguna probabilidad 
cn tales aflümptos. .

3p Fol. 2 4 J. empieza el Tratado de la- 
Iglefia de Menrefa;y todo lo que V.R.trae,es 
tomado del Maeftro Franciíco de Rus Puer
ta , Hiftoria Eclefiaftica del Obiípado det 
Jaén , figlo I. cap. 1 6. pero hay un reparo,> 
digno deconfideracion. Enel num. 18 . re-, 
fiere aquel Hiftoriador cl martyrio de Marco 
Accilio Glahrion , haciendole naturai deMen- 
teià : pero V. R. no Io toma en boca. Y  fien* 
do el fin , y objeto principal de’ efta Obra- 
dar noticia de los Santos que verdadera^ 
mente fon nueftros, y defcartar Ips que 'iè

- -  quic-
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(juieren apropiar fin baftanté fundamento} 
parece que debia V. R. tomar en confiderà^ 
cion à erte Santo Marcyr , o para admitirle 
como MenteíanOjO para hacer vèr lo íiipueí^ 
to de erta circunltancia ; pues aísi lo ofre-: 
ce V. R. expreíTamente hacer con todos , fol.’
5 2 < num I o j . en las palabras copiadas, nu- 
mer. iz .  Eítrecha mas el apoyo en que 
eftriva la aíTercion de Rus Puerta , que 
es Juliano en el Chronicon , num. z8ó. 
y aqui un particular motivo para que V. R. 
hiciellé patente la fupoficion : porque no 
tratando de efte Santo eípecificamente Don 
Nicolás Antonio cn la Cenfur. de Hifiorias 
Fabulofis fe íatisfarian todos de que V. R.' 
no íieceísitaba ateneríe à los diícuríos de 
aquella Obra , para poner de manifiefto 
las ficiones, que hay en los Chronicones, 
cn quanto à hacer nueftros los Santos que 
tocaban à otros Reynos. Que padeció mar
tirio Marco Accilio GUbrion, o à lo menos 
Clabrion, lo afirman Baronio, y otros , y lo 
prueba también el lugar de Dion Caíio,' 
que trae Rus Puerta, y notaron para el mií^ 
sao intento el M. BibÀr, en las notas à Dex- 
tfo , aiío ^ I . y antes Rodrigo Cato almif-s'

- - mo
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mo lugar , y año de Dcxtro, y Onufrio Paii- 
vinio.

40 Fol. i4<^ Trac V. R. el lugar de PH- 
río  ,lib. 3. cap. 3. paia probar , que huvo 
dos Mcntefas. No-rengo á la mano á Plinioí 
pero creo que Moraks explica bien , que 
Mentefani, qui et Oretam, y  í^hntefmt, qui ét 
^a/iuli, no prueba que huvieíle dos Mente-. 
ía s , fino que tenia Menteía , fiendo una. 
Pueblos fu jetos á fu jurifdiccion en los Baf- 
tulos, y en los Orctanos. Y  cn el exemplo 
que trae V. R .de Calahorra, noto dos co» 
ías: la primera , qac no dice Plinio Cala-, 
guiritani, qui tt N afici, Calagurritarti, qui et 
H^bularienfes '. fino qui "N-acifr. qui Fibularien feSy 
y la falta del et induce notable diverfidad. 
Veamos la prueba en V .R . mifmo , y en efte 
com. 7. fol. záy.numcr. 6. trac el lugar de 
Plinio, lib. 3 . cap. 3. aue hablando de los 
Orctanos, dice : Oretam qui et Cermani cog- 
nommantur. Y  fin embargo, ni V. R. ni otro 
alguno entiende que huvieíle Oretanos fin 
aditamento, que fiieíTen diftin:os de los Ore
tanos, que íe llamaban tanibien Germanos. 
En una palabra : efta oracion Mente/ani qui 
tt Oretam. . ♦. Mettte/ani qui et 'Ba/íuli , cor*

E rcC:
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rcfponde à la Caftellana : los Mente/anos, qm 
también fe llaman 'Baftulos, y la otra Calagur- 
ritani qui Naci/i, iè ha de bolver los Calagur- 
ritmos , que fon llamados "Kaftcos, donde la fal
ta de la exprefsion también hace que fe en
tienda, que era el TSÍaciJt diftintivo , y no' 
demoftrativo , como con el también íuena 
en los Menteíanos.

4 1  Fol. 14 7 . nunicr. 7. Pone V. R . la 
Inícripcion' hallada en la Guardia , que co
pió Rus Puerta. Eíle Autor dice de ella : Ca
rece dedicación de eflatua ,  que hi\o el ^gim ien- 
ío ,  ¿ Concejo de Mentija , à fu. cofia ,  4 uno, cu.̂ , 
j)o nombre, y titulos que Je  contienen en los cin
co renglones primeros de la fiiedra , ISiO
W i} b  L E t \  ESTA%_ l a s  LE^' 
7fI(AS c a s t a d a s .  , Y YO ALGO ÍDE'
^%IESA QUa K!DO l a  v i d e . No digo 
que mas de efpacio , y con mas atención 
no pudieíle el mifmo Rus Puerca leer los 
renglones que eílaban gaflados > pero ha- 
\icrdo imprtílo, que lo tílaban, debia V.R. 
darnos razón del tiempo, y nueva revifion, 
en que pudo Rus Puerta aclarar las letras que' 
eílaban gaftadas, y no contentaríc con una 
cica de un Manuícrito de la fcgunda parte 

"  ̂ de
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de fii 'Híftoria y fin dccir donde párn y fi fu¿
del miímo Autor : y aun en tal cafo debería
eopiaríe la piedra puntualmente; efto eŝ  coa
las íeñas de lo gaftado de las letras, porque
nfsi lo pide la buena fe , y la pradica de los
que fe precian de puntuales cn la producción-
de íemejantes monumentos. ’

42 Fol. 2^4. num. 3. Puefta la Inícríp-' 
cion Oretana de Mótales, buelve V. R. á la. 
equivocación advertida de conftruir las dos 
©2). Decreto Decuriommi y aqui hallo‘efte- 
yerro menos diículpable ; porque fi la obra 
k  hizo Pub Baebio, petente oniine ,<sr populd¡ 
íegun íc lee en elta mifmá Inícripcíon \ co^» 
mo Jiavia de fer Decreto Decuriomml eíto es: 
mandándolo los mifmos que lo pedían. Creo 
que pudiera V. R conformaríe con Morales, 
que la traduce bien.

43 ^Fol. 268. num. i^ . Suple V. R. el 
hueco del tercer renglón que copia de Mo- 
icil'es con la palabra üfóí: la oracion , y el 
eftilo perfuaden á que eftaría To/lri, 
para que unido con el DlE^diga. iridie  , o 
^oftridie IDUS y c, pues en el vacío de el 
primer renglón , cabe, y correfponde lo que 
equivalga al obtit ? Protexto^ que de las obras

de
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de V. R. no he leído mas qué efte tomo j j  
y los lugires qae aqui menciona d̂e los afi-. 
tenores: y que afsi como pueden mcer eí^ 
tos reparos de mi poca peiietracion , ó mala 
iíiteligencia , cabe tambie« , que otios mas 
Eruditos hallen algunos de mas fublUncia: 
por ío q u a l n i  me aíTeguro con obíHna- 
cionen qtie íean apíeciables mis obfervacio- 
nes,ni me perfilado con vanidad á que no ha
ya otras tmichas, y de mayor importancia, 
que hacer en efte miímo tomo 7. á que me 
ciño , Gn^tocar en lo reftaníe de la obra de 
y .  R, á cuya obediencia me repito, deíeoíb 
de fcrvirie, y de que Dios guarde íu vida mû , 
chos años. Aladrid z z.de Marzo ác 1 7 5 1 .

K .  P.IX* l •
B. L. M. de V  R, 

íii mayor íérvidor,

P.* JuAchin de
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